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Parte Oficial 

Presidencia dól Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E T y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su ira

p o r . a n t e R n l n r i . 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor , Ingeniero 

Jefe de i ." clase, Jefe del distri to minero 
de Madrid. Hago saber : Q u e D . Joaquín 
Nuñez y Sastre , vecino de esta C o r t e , ha 
presentido en este Gobie rno de provincia 
el día 9 del actual una solicitud p id iendo la 
propiedad de 98 per tenenc ias de una mina 
de hierro, que t e n d r á por n o m b r e Malaquita, 
sita en el punto l lamado Fuente la Plata, 
término municipal de C o l m e n a r e j o . distri to 
municipal del mismo. 

Designa las 98 pe r t enenc i a s q u e soli

cita en esta íorma: 
Se tomará como punto d e par t ida , el 

punto medio de la l inea que une dos ca l i 

catas, distantes en t r e si diez metros , y d e 
forma i r regular , como d e unos cuatro m e 

tros de ancho y de l a rgo , y un metro y cin

cuenta centímetros de profund idad , y como 
«nos sesenta metros d e distancia al Oes te 
del Arroyo l lamado Fuente la Plata, d o n d e 

halia una galer ía ant igua de bas tan te 
longitud; desde dicho punto d e par t ida , 

medirán en dirección Norte cua t roc ien 
t o s metros fijándose la pr imera es taca; 
d *sde ésta, se medirán mil t rescientos m e 
t r o & al Este, fijándose la segunda e s t a c a ; 
desde ésta se medirán setecientos metros al 
^ U r i fijándose la t e r c e r a es taca ; desde ésta 
* e medirán mil cuat roc ien tos metros al 
0*ste, fijándose la c u a r t a es taca; desde 
9 1 * se medirán setecientos meiros al Nor te , 
fijándose la quinta es taca ; y desde ésta se 
"^d i rán cien metros al Este, con lo que 
R e d a r á cer rado el espacio ó per ímet ro que 
** solicita. 

v hab iendo admit ido por d e c r e t o de 
fecha la solicitud de Registro, he a c o r 

dado 5 6 publ ique por medio de edictos en 

taht E T ' N O F l c , A L d e l a p r o y o c i a , en la 
a de anuncios de este Gobie rno d e pro 

vincia y en el pueblo de Colmenare jo , en j 
cumpl imiento d e lo dispuesto en el a r t . 23 
d e la Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de q u e los que se c rean con d e 

recho presenten sus oposic iones al Excelen

tísimo Sr. G o b e r n a d o r , d e n t r o del pla/.o de 
sesenta días . 

Madrid 22 de Agosto de i 8 9 9 . = Fede 

rico K u n t z . 1 4 8 . — 7 1 5 . 

Diputación Provincia

Sesión de l .
Q de Marzo de 1899 

PttESIDBNClA DEL S R . DE B L A S 

Señares que asistieron: 
Re* irán. — Cobo Canalejas. — Cor

cueia.—Cortina y Estecha.—Cortinas 
y Porras. — Cha p i prieta.—Uucazca l. — 
Darán.—García Gordo.— López Gonzá
lez.— Lucio.— Martínez Cóntréras — 
Martíuez de Tejada. — Mejfa. — Noro
ña.— Peláez.— Raboso.— Pérez Mag
nfn (Secretario). — Villauova (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Bu despacho ordinario se dio cuen
ta de la providencia del Sr. Goberna
dor dejando sin efecto el nombramien
to de Olicíal tercero del Cuerpo admi
nistrativo provincial hecho á favor de 
D. Aurelio Navarro de la Liúdo. 

La Diputación quedó enterada. 
Sin discusión fué aprobado el s i 

guioute dictamen, que estaba sobre la 
mesa, por dos sesiones: 

Suspendiendo de sueldo por quince 
días, de conformidad cou lo propuesto 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico
farmacéutico, al Jefe clínico D. Anto
nio Zofío, y por diez días al Alumno 
interno D. Guillermo Yrraas. 

Fueron, asimismo, aprobados sin 
discusión los siguientes dictámenes de 
la Comisión de Beneflc ncia: 

Apercibir á los contratistas del su
ministro de loche do vacas y vino co
mún, D. Santiago Mazón y D. Melchor 
Vega, respectivamente, por la mala 
calidad de dichos artículos, según re
sulla del análisis verificado en el La
boratorio del Hospital de San Juan do 
Dios. 

Que procede contestar á Baltasar 
Muñoz y otros, maridos de nodrizas de 
la In< asa y vecinos de Navatalgcrdo 
(Avi manifestándoles que siendo 
los Agentes cobradores á que aluden 

en su instancia nombrados por dichas 
nodrizas, ta Diputación no puedo lo
mar parle en este asunto por ser de ca
rácter particular. 

Aprobar los expedientes para in
greso definitivo «n el Hospicio de los 
niños Aurelio, Francisco y F.duardo 
García y Espinosa, Máximo Román Se
rrano, Pedro Prieto Cruzado, Manuel 
v Agustfu Huecas v Benjamín dol Cas
tillo. 

Propouiendo la confirmación d1 
acuerdo adoptado por la Comisión pro
vincial en 5 de Octubre último, dispo
niendo se solicitara do la Superiorida 1 
la correspondiente excepción de su
basta para adquirir por administración 
el suministro de bacalao con destino á 
los Establecimientos de Beneficencia. 

Se dio cuenta del siguiente dicta
men de la Comisión de Beneficencia: 

Proponiendo la confirmación del 
acuerdo de la Comisión provincial, fe
cha 3 do Agosto último, por el que se 
autorizaba al Sr. Director del Hospit d 
provincial para contratar por medio do 
concurso las obras de solado do ado
quín en el patio situado á Occidente de 
aquel Establecimiento, cuyo importo 
ascondía á la cantidad de 1872 po
s e í a s . 

El Sr. Chapapriota preguntó á la 
Comisión de Beneficencia si el expe
diento del que se trataba se roforía á 
obras en el mismo patio á que alude 
el siguiente dictamen, pues si respec
to á éste nada tenía que decir porque 
la Coraisióu de Beneficencia había pro
cedido con arreglo á la Ley sacándo
las á subasta, en las primeras se auto
rizó al Director para que las ejecutara 
previo un concurso, y del expediente 
no resulta la forma y término en que 
haya podido colebrarse. 

El Sr. López González en nombre 
de la Comisión do Beneficencia, con
testó que efectivamente se trataba de 
dos acuerdos, por más que se refirie
ran ú obras ejecutadas en el mismo Es
tablecimiento; uno tomado por la pro
vincial anterior sobre el que no ha po
dido dictaminar la de Beneficencia más 
que teniendo en cuenta los término* 
del acuerdo, y otro adoptado por esta 
dentro de las atribuciones que la ley 
le concede; en el primero so autorizó 
al Director del Hospital para ejecutar 
las obras á que se refiere, previo cou
curso y la de Beneficencia no ha tenido 
más remedio que aprobarlo, porque su 
cuantía se halia dentro de las faculta
des que la ley le concede. Ahora bien; 

si después ao so ha ejecutado ol acuer
do en la forma mandada, si no se ha 
abierto el concurso, esto ya ao puedo 
preverlo la Comisión y podía en todo 
cas • ser motivo do tras responsabili
dades, casa do quo hubiera alguna in 
fracción; partiendo para ello do base, 
precisamente do la confirmación de 
esto acuerdo. 

El Sr. Chapaprieta dijo nue se ha
llaba conformo cou el Sr. López Gon
zález, pero insistió en quo se rotirara 
el dicfcaoien para que se abriera una 
información supletoria sobre la forma 
en quo se habían ejecutado las obras, 
porque así se podría ver si é3tas se ha
bían llevado á cabo conformo á lo 
acordado y si so refieren á un mismo 
palio y por tanto si debieron salir eu un 
solo loto ambas auunciando la corres
pondiente subasta. 

El Sr. Martínez Coniferas rogó ai 
Sr. Presideute orno Vicepresidente 
que ora de la Comisión provincial an
terior, diese explicaciones sobre este 
asunto para evitar que so retirase ol 
dictamon. porque eu su sentir tenia 
razón el Sr. Ohapaprieta, ya que á lo 
menos á que tienen derecho los Dipu
tados era á saber la forma en que se 
había ejecuta io el acuerdo para quo 
no pudiera decirse quo el silencio do 
la Comisióu preteudía encubrir algo 
quo no quería calificar eu aquel rao 
mentó. 

El Sr. Bettrán hizo la historia del 
asunto, diciendo que se refería á épo
ca en que era Visitador del Hospital 
en unión del Sr. Campo Fernández; 
autes do serlo so había ya tratado en 
el Hospital proviucial on todo ol terre
no que media desdo la puerta de la 
galería al campillo, al depósito y de
más dependencias de solarlo y adoqui
narlo, porque estaba destruido todo el 
pavimento por el mucho tránsito de 
carros que hay eu aquel sitio; pero 
parece ser que autes de terminar las 
obras faltó presupuesto y no pudieron 
concluirse, dejando incompleto el ado
quinado. Cuando fueron Visitadores él 
y el Sr. Campo y Fernández les roga
ron, tanto el Director como la Madre 
Superiora, quo se terminasen aquellas 
obras por ser de necesidad, y acorda
ron en su virtud que se hiciesen. Pi 
dieron presupuosto al Arquitecto y 
ésto le formuló, calculando su importo 
en 1.800 pesetas que no excede de la 
cantidad para cuyo gasto pueden ser 
autorizados b>s Visitadores, por loque 
les autorizó (a OL misión para realizar
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le; pero como el Sr. Campo y Fernán
dez y él han coincidido siempre en el 
deseo de no mezclarse en ninguna 
clase de obras, optaron porqué salie
ran á concurso autorizando al Sr. Di
rector para realizarle. Acordado así, 
preguntó á dicho señor en qué forma 
había hecho el concurso, y le dijo que 
había preguntado á los que suelen ha
cer esta claso do obras y no encontró 
ninguno quo ofreciera más ventajosas 
condiciones que el que las había he
cho anteriormente; él lo aprobó y se 
hizo esa pequeña parto de obras cuya 
falta estaba inutilizando los gastos an
teriores. Termina diciendo que esto 
es todo lo que hay en este asunto, y, 
tan bien hecho lo cree, que no tiene 
inconveniente en que se tasen las 
obras realizadas, y si la Diputación no 
está conformo con el gasto hecho y 
cree que so han excedido dichos dos 
Sres. Visitadores, lo pagarán de su 
bolsillo particular. 

El Sr. Chapa prieta rectifica dicieu-
do quo indudablemente no ha com
prendido su propósito el Sr. Beltrán, 
pues se ha limitado á pedir noticias 
quo faltan en el expodiente en el cual 
no se dice nada dol concurso ni do las 
condiciones en que se había celebra
do, entendiendo él que no vi Director 
sino la Comisión misma, es la que ha 
debido realizarle. Pero su propósito no 
ha sido el de molestar en lo más mí
nimo al Sr. Beltrán, cuya probidad y 
la del Sr. Campo y Fernández recono
ce desde luego. 

El Sr. Boltrán agradece las frases 
dol Sr. Chapaprieta á quien no inculpa 
por haber pedido mayor snma de ga
rantías, pues en este caso como en los 
demás, esa suma de garantía es la 
suma de escrupulosidades quo tuvimos 
ambos Visitadores. La Comisión auto
rizó á los Visitadores para que lo hi
cieran por administración y pudieron 
hacerlo por tanto; pero por una deli
cadeza nuestra no aceptarnos, pues ni 
el Sr. Campo ni yo entendemos do 
es'as cosas y por nuestra falta de sufi
ciencia autorizamos al Director para 
quo abriera un concurso particular 
entro aquellas personas que mejor pu
dieran hacerlo; dicho Sr. Director pu
blicó un anuncio llamando al concurso, 
pero como estos anuncios no los leo 
nadie, nos dijo que había llamado á 
varias personas [«ara ver en qué con
diciones so encargarían de las obras y 
como nadio ofreciese mejores precios 
que el quo las hizo el año anterior, á 
este se oucargó do realizarlas. 

El Sr. Martínez Conlreras después 
de oir la lectura quo pidió del acuerdo 
de la Comisión provincial, dice que la 
forma en que el concurso se acordó no 
está autorizada por la Ley. Desea saber 
porqué les Visitadores que aceptaron 
sin duda el cargo con todas sus conse
cuencias, dejaron al Director la res
ponsabilidad del cumplimiento de este 
acuerdo, pues lauto so peca por exceso 
como por defecto y entiende que el es
crúpulo de los Visitadores fué en este 
caso excesivo, pues dejaron una fun-
cióu suya propia en manos del Di
rector, con objeto de evitar que so di
jera de elics quo habían intervenido 
en ellas y conceptúa una fanfarronada 
del Sr. Beltrán, decir que pagaría el 
gasto de su bolsillo, pues si hubiese al
guna responsabilidad no les tocaría á 
ellos decir do quien era. Se uue pues, 
al Sr. Chapaprieta para solicitar que 
sea retirado esto dictamen. 

El Sr. Beltrán rectifica diciendo 
que de algún tiempo á esta parte pa
rece quo se quieren sacar las cosas de 
quicio y llevarlas á un terreno á que 
no debía llegarse, si bien él irá á don
de quieran llevarle sus dignos compa

ñeros. Había explicado que la ejecu
ción de estas obras, que entraban en 
las facultades de los Visitadores y que 
pudieron éstos hacerlas por adminis
tración on virtud 'lo un exceso do de
licadeza <[ue quizá no esté al alcance 
de todos, dichos Sres. Visitadores, 
confesando en el seno do la Comisión 
quo no entendían do estos asuntos, 
creyeron que á pesnr de estar autori
zados para realizarlas, era preferible 
hacerlas por concurso para mayor ga
rantía, sieodo así quo el concurso ni 
la subasta os exigida por la ley, y que 
con sólo el proyecto del Sr. Arquitec
to bastaba para que cualquiera pudie
se hacerlas, y si así hubiese sitio qui
zá hubiera pasado desapercibido, mien
tras que de este modo con mayores 
garantías y verdadera escrupulosidad 
por parto de los Visitadores, ha dado 
lugar á este debate, cuando con esto 
concurso, con este verdadero lujo de 
precauciones, se han ahorrado algu
nas pesetas; y téngase presente que si 
descargaron los Visitadores en el Di
rector la ejecución del acuerdo, no fué 
ciertamente por temor, sino por no 
entender el asunto, pues ignoran has
ta lo que cuesta un metro do adoqui • 
nado. Añade que uo os prudente sacar 
las cosas de quicio ni conduce á nada, 
porque si es pecar uo hacer uso de 
autorizaciones que la ley concede y 
querer apartarse más y más de todo 
lo que huela á obras, entonces él en 
su nombro y en el del Sr. Campo y 
Fernández se declara culpable de tal 
pecado. 

El Sr. Martínez Contreras dijo quo 
no había tratado de nada que pudiera 
molestar al Sr. Beltrán, pues se limi
taba á manifestar su oposición de que el 
sentimiento del deber debe anteponer
se á toda clase de manifestaciones de 
delicadeza, agregando que, cuando 
so aceptan los cargos, os forzoso su
frir las consecuencias de los mismos, 
y que el eludirlas es precisamente ar
gumento en pro de su proposición y 
quo justifica la inconveniencia é inuti
lidad de que continúo existiendo el 
cargo de Visitador. Y ya quo de esto 
trataba incidentalmente, hacía constar 
la extraneza que le causaba el que, y 
no por culpa dol Sr. Presidente, no 
dictaminase sobre dicha proposición 
la Comisión de gobierno interior á pe
sar del tiempo transcurrido, por lo 
que reiteraba una vez más la súplica 
de que se despachase este asunto lo 
antes posible, pues si no venía á la or
den dt>l día do la próxima sesión ago
taría todos los medios regla mentarlos 
para conseguirla, iucluso el de pre
sentar una moción en otros términos á 
quo quería no si1 diese lugar. 

En cuanto al asunto quo se discutía, 
entendía que debía retirarse, no por
que croyese que había lugar á respon-
sabilidadesde ninguna claso, sino para 
averiguar si se había ejecutado el 
acuerdo en los términos prevenidos. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicion-
do que había visto cou sentimiento que 
se llevaba el dictamen por terreno dis
tinto al en que él lo había planteado, 
pues se limitó á pedir explicaciones ó 
en otro caso á que so uniera al expe
diente todo lo quo hubiera sobro eje
cución de las obras; pero en nada se 
había referí lo á las gestiones del se
ñor Beltráu, y por eso le han extra
ñado las frases por ésto pronunciadas, 
que parecen dirigirse á los que han 
terciado en el debate, y si es así, ro-
garíale que lo dijese vlaramonte, ó en 
otro caso, lo retirase, pues uo le gusta 
quedar bajo r̂ ombra alguna. 

El Sr. Beltráu contostóquo en uada 
ha querido reforirso al Sr. Chapaprie
ta, cuya cortés petición de ant cedon -

tes no le ha extrañado, sino simple
mente conto^tar al Sr. Martínez Cou
treras y justificar, no su conducta, quo 
DO lo necesita, sino los hechos ocu
rridos. 

El Sr. López González dijo, quo si 
bien en el primer momento hubiera 
accedido gustoso á la petición formu
lada por el Sr. Chapaprieta do que se 
retirara el dictamen, dado ol estado y 
desarrollo de la cuestióu, puesto que 
implicaría una especie de derrota de 
la Comisión y se dejaría á los que eran 
Visitadores al ejecutarse lasobras bajo 
el peso de inculpación á que por for
tuna no se habíau hecho acreedores. 
Además, con esto no so conseguiría 
nada, porque tendría que venir el dic 
tamou en la misma forma ya quo no 
existeu más antecedentes del asunto; 
efectivamente, ol 11 de Julio do 1898 
el Director del Hospital solicitó ol 
adoquinado do parte del edificio por 
ser de indudable necesidad, la C o m i 
sión acordó autorizar á los Visitadores 
para abrir un concurso, y éstos por un 

¡ exceso de susceptibilidad que respeta-
' ba, renunciaron á ejorcor sus atribu-
| ciones en la ejecución de las obras; 

pero no la responsabilidad que en ellas 
pudiera caberles, por lo que dejaron 
la iuiciativa por completo al Director 
del Establecimiento. Por último, con
curría una circunstancia que disipaba 
toda clase do escrúpulos, y es que ha
biendo preguntado el Gobernador por
qué so ejecutabau estas obras por con
curso y no por subasta, se le contestó 
que por no exceder do 2.000 posetas, 
y estar por tanto, d 3 n t r o de las facul
tades que la ley concede, cou cuyas 
explicaciones so dio por satisfecho y 
ejecutó el acuerdo, de donde se dedu
ce que no existe obstáculo alguno 
legal. Por estas razones, sintiéndolo, 
uo accedía á la petición del Sr. Chapa-
prieta do que se retirara el dictamen. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicien
do que desde el momento on que la Co
misión no retiraba el dictamen, se li
mitaba á preguntar al Presi lente de la 
Comisión de Beneficencia si se abrió el 
concurso para la ejecución de las obras 
puesto que estaba acordado, habiendo 
insistido en que so retirara ol dícl -
meu por esta razóu y porque entendía 
quo se falta al espíritu de la ley. uua 
misma obra, en un mismo sitio y de la 
misma claso por fracciones, para que 
cada una de éstas no llegue á 2 000 
pesetas, puesto que esto se deducía del 
expediente; pero en vista de la nega
tiva do la Comisión, pedía votación no
minal sobre el asuuto. 

Bl Sr. López González insistió en 
que la petición del Sr Chapaprieta no 
implicaba que se desaprobase el dicta
men, pues precisamente para ver si se 
habían hecho ó no las obras con arre
glo á la autorización concedida, se ne
cesitaba que ésta fuose confirmada 

Después de rectificar brevomeute 
ol Sr. Chapaprieta, en votación nomi
nal fué aprobado el dictamen por doce 
votos contra cuatro, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí: Beltráu, 
Cobo Canalejas, Corcuora, Cortina y 
Estecha, Ducazcal, Duran, García Gor
do, López González. Mejía, Pérez Mag-
nín (Secretario), Villanova (Secreta
rio) y Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Cortinas y 
Porras, Chapaprie'a, Lucio y Buboso. 

Se dio cueuta del siguiente dicta
men de la Comisióu de Beneficencia: 

Quo se contrateu por medio do su
basta pública las obras necesarias para 
terminar el solado de adoqufu en el 
patio situado á üccideuto del Hospital 
provincial, cuyo importe ascenderá á 
1.800 pesetas. 

El Sr. Corcuera pidió que se retirá 
ra el dictamen, porque quería ver si 
había otras obras que las propu e s t a

 1 

porque de no existir ninguna más, v 0 ! 
taría el concurso en vez do la subasta* 

El Sr. Beltrán dijo que cuando fu¿ 
Visitador en unión del Sr Campo, p r e . 
guntaron si había necesidad de hacer 
algunas otras obras en el mismo sitio 
y procedieron á la ejecución de éstas 
por habérseles contestado na»*»;—v 

uegativ» 
mente; ahora bien, si esto no resulta** 
ba exacto, votaría eu contra del dicte' 
men y sentiría que se hubiera aproha 
do el anterior porque habría resultáis 
engañado. u o 

El Sr. Corcuora insistió eu su ama. 
rior petición do que se retirara el dic* 
tamou, accediendo á ello el Sr. Upe?-
Gouzález on nombro de la ComisiónV 
Beneficencia. 

A petición del Sr. Chapaprieta qu0. 
daron sobre la mesa los siguieutes dic
támenes de la Comisión do Gobierno 
interior: 

Aprobar, y quo pasen ai Sr. Ordo-
nador do pagos á los efectos oportunos, 
las cuentas de gastos do materia! de 
Secretaría correspondientes al mes de 
Diciembre último, excepcióo hecha de 
la quo corresponde al fumista Sr, Al-
varez, cuyo importe asciende á 1 .097 
pesetas 

ídem, id., las corcespou.lientos al 
mes do Enero último, imponautos 552 
pesetas 15 céntimos. 

ídem, de conformidad cou io pro
puesto por el Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, la recepción definitiva del 
revoco y arreglo de las fachadas del 
Palacio provincial; acordar la devolu
ción de la fianza al contratista por su
basta de dichas obras, y abonar al mis-
rao la cantidad de 401*50 pesetas, im
porte del segundo y último plazo de 
las mencionadas obras. 

A petición del Sr. Cortina quedó 
sobre la mesa el siguiente dictamen de 
la Comisión de Fomento: 

Proponiendo que la Diputacióuse 
incaute de un trozo de carretera cons
truido por el Ayuntamiento do Torce-
jón de Velasco, quo desde este pueblo 
conduce á la estación férrea del mismo 
nombre, en la líur-a de Ciudad Real, en 
vista de haberse acreditado el requisi
to quo para dicha incautación exigió 
la Diputación por su acuerdo de 15 de 
Junio do 1887. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, se levaut) la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima el presupuesto extt*" 
ordinario, los demás asuutos peudieu-
tes y los despachados por las respec-
liv.is Coraisionos=El Diputado Secre
tario, Pérez Magnín. 66.—736. 

Sesión de 4 Marzo de 1899 

PRESIDENCIA DEL ILUO. SB. DON 
A L vABO DE BLAS 

Señores que asistieron: . 
Beltrán.—Campo y Feraáudei-

Cobo Canalejas.—Cortina y ^ s t ^ e Z 

Cortinas y Porras.—Duran.-
Vallejo.—López González— kucw. 
Mato •.-Mai lino/. Coutreras.—Me.U*' 
Noreña — Peláez.— Ranero . - r«» 
Magníu.—Villanova. ^ 

Abierta la sesión á lad tres > 
dia de la larde, fué leída y aproo 
el acta de la anterior. xioirnín 

A poticióu del Sr Pérez MJggj 
so acordó dar las órdenes °r r ¿ l D díi 
para que 15 ó 20 músicos de la 
del Hospicio asistan el día 6 aei 
rrioute al pueblo do Navalcarueio ^ 
ra la inauguración del alum 
eléctrico y elevación de aguas. J e j 

También so acordó á propileo 
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Sr. Cortiua conceder al Inspector ma
yor, Inspectores primero y tercero 
¿ e l Hospicio la ración condimentada 
en la misma forma que se hace cou 
los demás Inspectores y Ayu lautes. 

El Sr. Martínez Contaras ha:e 
oso de la palabra y manifiesta que, 
cumpliendo el ofrecimiento que hizo 
en la sesión anterior, y para satisfa
cer las exigencias del óVber que se 
ha impuesto, amparado en los precep
tos del Reglamento, ruega á la Comi
sión de Gobierno iuterior explique 
por qué causa no ha traído á la sesióu 
do hoy la proposición que tuno pre-
seat3ia solicitando la supresión do los 
Visitadores. 

El Sr. Pérez Mngnfn contesta en 
nombre do la Omisión, diciendo que 
ésta tiene siempre gusto en compla
cer á los señores Diputados, pero no 
ha podido hacerlo eu este caso, por
que el Sr, Vicepresidente so encueu-
tra enfermo desdo hace nlgúu tiempo, 
v los pareceres de los demás Vocales 
están divididos, resultando empate. 
Dice que ayer no pudo celebrar se
sión en primera citación, y si bien 
hoy so ha reunido, ha resultado tam
bién empate, por lo quo so ha acorda
do que se traigan á la sesión próxima 
los dos dictámenes contrarios que re
sultan 

El Martínez Coutreras agradece la 
promesa concreta do que veudrá á la 
1 trímera sesión y ruega á la Presiden
cia quo ponga sus cinco sentidos en 
que esta promesa no quede incumpli
da, pues aunque no tonga especial in
terés en que se discuta, parecía algo 
anómalo que terminara el período de 
sesiones sin quo viniera el dictameu; 
espora pues que la Presidencia hará 
suya la promesa de la Comisión. 

El Sr. Presidente dice que firme en 
su propósito do quo viniera el dictamen 
según lo había prometido, citó á la Co 
misión para que dictaminara y ya ha 
explicado el Sr. Pérez Magnfn la divi 
sion de pareceres que resulta; y desde 
el momento que existe empalo, aunque 
el precepto reglamentario dá para este 
caso fuerza decisiva al voto del Pre
sidente, no so refiere á los de las Co
misiones, y por esto no se ha querido 
traer un dictamen fundado eu una 
prescripción que no está clara en el 
reglamento. Se traerán por esta razón 
dos dictámenes distintos, según ya se 
ha dicho y se discutirán antes de quo 
la Diputación se ciorre, en armonía 
con lo qne se deduce del Reglamento y 
que desde luego es buena práctica. 

El Sr. Cortiua se lovanta para ma
nifestar que la Comisión do Beneficen
cia despachó hace tres días un expe
diento quo había estado á ponencia 
suya, sobro el solar del antiguo Hos
pital de S;»n Juan de Dios, en cuyo ex
pediente informó el Arquitecto dicien
do q u e denfa haceise cargo la Diputa
ción de estos solares y relevar al con
tratista do su conservación; el contra
l l a había presentado una instancia 
jju igual sentido á fines del pasado mes 
ue Enero, que se despacho, á finos de 
Febrero siguiente, pero en 28 del 
mismo raes, presentó el contratista 
Jtra instaucia insistiendo en la ante
a r y manifestando que desde el día 
Primero de los corrientes dejaría de 
cuidar de la conservación de los refe
ridos solares, por lo que so acordó de 
conformidad cou lo propuesto por el 
Cuento, la recepción de los solares y 
ua.ia la urgencia del asunto por las 
'^potabil idades que pudiera ocasio
nar la destrucción de la valla, se e x -
jrana de que no haya venido este dic
tamen á la sesióu de hoy, sieudo asi 
jue hace tres días esta despachado 
í ° r la Comisión. 

El Sr. Presidente dice que no se le 
ha comunicado este dictamen, y por 
eso no ha venido á la orden del día, 
pero que lo reclamará para que ven
ga en la próxima, y ruega al mismo 
tiempo á la Comisión que, si es posi
ble, informe sobre la enajenación do 
dichos solares que podría producir una 
cantidad considerable que aliviaría la 
cuenta con el Banco do España. 

El Sr. Cortina rectifica diciendo 
que la Comisión no habla on su infor
me de los solares, sino que se concro-
ta á la aprobación de la subasta del 
derribo de conformidad con el dicta
men del Arquitecto y á la recepción 
de los solares y devolución do la fian
za al contratista. 

El Sr. Martínez Coutreras dice que 
convendría averiguar por qué no ha 
venido el dictamen á esta sesióu, pues 
es preciso sabor por qué razón se re-
lieuen los oxpodientes que despachan 
las Comisiones. 

El Sr. Presidente dice que si no 
está equivocado, no ha venido á la se
sión de hoy porque no hay todavía 
acuerdo definitivo do la Comisión, sino 
sólo iuforme del Ponente. 

El Sr. Cortina rectifica de nuevo 
diciendo quo precisamente ha hablado 
de este asunto, porque tenía quo la
mentarse de lo mal que se lleva el 
Negociado de Beneficencia, y lo dicho 
por el Presidente le coufirraá en olio. 
Añade que el dictamen fué aprobado 
por unauimidad por la Comisión de 
Beneficencia y declarando que era ur
g e n t e 

El Sr. Presidente promete que ven
drá el dictameu en la próxima sesión 
y se averiguará por qué no ha venido 
antes. 

El Sr. Cortinas dice que, á propó
sito de los solares de San Juan do 
Dios, recuerda que se adoptaron al 
gunos acuerdos que pasaron á infor
me del Cuerpo de Letindos, los cuales 
han emitido dictamon, preguntando 
por tanto á qué obedeco quo no se 
haya dado cuenta de este asunto y se 
dejen incumplidos dichos acuerdos. 

Contesta el Sr. Presidente que el 
asunto pasó á la Comisión respectiva 
para que dictaminara, y que excitará 
su celo para que lo despache y se pue
da discutir aunque sea en la última 
sesióu. 

El Sr. Martíuoz Coutreras mani
fiesta que no era necesario á su juicio 
quo hubiera pasado á la Comisión, 
pues el acuerdo fué quo pasase el 
asunto á los Letrados para que desdo 
luego entablaran las acciones que 
fuesen oportunas. Y aprovecha esta 
oportunidad para decir que se habló 
en anterioros sesiones do un asunto 
perdido por culpa de los Sres Letra -
dos, y sou infundados los cargos que 
so les hicieron según después ha po
dido saber, por lo que se complace en 
reconocerlo así por ser do justicia. 

El 8r. Beltrán se hace cargo de las 
últimas palabras del Sr. Martines Con-
treras, diciendo que tiene razón y 
conviene se entero de ello la Diputa
ción para que la verdad resplandezca 
y quede a la altura de siempre el buen 
nombre do los Letrados provinciales. 
En una comunicación dirigida á la Di
putación se pide que se oiga al Letra
do de que se trata, no sólo auto la Co
misión, sino por todos ios Sres. Dipu
tados que tii nen el carácter de Letra
dos para probar ante ellos que en este 
caso como eu lodos han cumplido con 
su deber; la couferoucia so celebrará 
pronto, y entonces se verá que lo que 
se uijo, fué fundado en datos falsos. 

El Sr. Presídeme dijo que le com
placían las explicaciones dadas res
pecto al Cuerpo de Letrados de la Be

neficencia provincial, que había cum
plido en esta ocasión como en todas 
con su deber, y en cuanto al asuuto 
do que se trataba, lo exuminaría y v e 
ría si dobía traerse á la Diputación ó 
si desde luego podrían entablar los 
recursos precedentes. Insistió asimis
mo cerca do la Comisión do Beneficen
cia para que estudiase lo autos posible 
la euajeuación de los solares, porque 
se podría obtener con ella una mino
ración considerable en la cuenta co-
rrieule con el Banco. 

El Sr. Martínoz Contreras pidió que 
se avisara á los Letrados al final de 
cualquiera de las sosiones inmediatas, 
á fin de que pudieran dar las explica
ciones quo habían solicitado, para que 
así pudiera quedar su amor propio sa
tisfecho. 

El Sr. Presidente contestó que ac
cedería gustoso á lo manifestado por 
el Sr. Martínez Contreras. 

El Sr. Poláez se quejó de que el 
Regento de la Imprenta del Hospicio, 
no sólo no le hubiera servido un pe
dido que hizo para la Dirección de San 
Juan do Dios, sino que le hubiera ne
gado eu forma ligera y poco cortés. 

El Sr. Cortina contestó que ignora
ba la forma eu que el pedios se habría 
lucho y probablemente lo habría sido 
con gran retraso y que seguramente 
no serían ciertas las frases pronuncia
das por el Sr. Regente. 

Entrando en la orden del día, se 
dio cuenta del siguiente dictamen de 
la Comisión de Gobioruo intorior: 

Aprobar, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Arquitecto Jefe do 
la provincia, la recepción den u i ti va 
del revoco y arreglo de las fachadas 
del Palacio provincial; acordar la de
volución de la fianza al contratista por 
subasta de dichas obras, y abonar al 
mismo la cantidad de 404*50 pesetas, 
importe del seguuao y último plazo de 
las mencionadas obras. 

El Sr. Ranero dijo que acababa de 
ver el expediento y le había extraña
do que después de la certificación ex
pedida por el Arquitecto, se pase ofi
cio para que informe Contaduría si ha
bía crédito suficiente para su pago, y 
se pida que éste se verifique con car
go al capítulo de «Imprevistos*, por 
referirse á un ejercicio caducado en 
1.° de Julio último. Precisamente por 
esta razón, cuten lía, quo estando ya 
fenecido el presupuesto no se podía 
ya cargar el gasto á aImprevistos> ni 
á n ingún capítulo de él, sino ai extra
ordinario próximo al formarse, por 
cuyas razones, votaría en contra del 
dictamen. 

El Sr, Presideute mauifestó que á 
pesar de reconocer en el Sr. Hauero el 
derecho que como todo Diputado teuía 
á emitir su voto cou arreglo á su cou-
cieucia, debía advertirle que nada te
nía que ver la aprobación del dictamen 
con la forma de pago, puesto que 
aquél se refería sólo á la recepción de 
las obras. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con los votos on contra de 
los Sres. Ranero, Martínez Contreras 
y Cortinas. 

Se dio lectura de otro dictameu do 
la misma Comisión, proponiendo se 
aprueben y que pasen ai Sr.Ordenador 
do pagos á los efectos oportunos, las 
cuentas de gastos de material do Se 
creta ría correspondientes al mes do Di
ciembre último, oxcepcióu hecha de la 
que corresponde al fu .asta Sr. A l v a 
rez, cuyo importo asciende á 1.097 pe
setas. 

El Sr. Martínez Coutreras pro 
guutó, porqué se exceptuaba al fu-
mista del pago de las cuentas del raa-
t riai de Secretaría. 

El Sr. Presidente contestó, que por 
parecer excesiva la cueuta de éste y 
haberse enviado al Arquitecto para 
que dictaminase sobre su importe. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen, haciendo constar su voto en 
contra el Sr. Ranero. 

Igualmento Jo fué con el voto en 
contra de dicho Sr. Ranero el dictamen 
de la misma Comisión proponiendo se 
aprueben y qu? pasen al Sr. Ordena
dor de pagos á los efectos oportunos 
las cuentas de gastos do material do 
Secretaría correspondientes al raes de 
Enero último, importantes 552*15 pe
setas. 

Se dio cueuta del dictamen de la 
Coraisióu de Fomento. 

Proponiendo que la Diputación se 
incaute de un trozo de carretera cons
truido por el Ayuntamiento de Torre-
jón de Velasco, que desde este pueblo 
couduco á la estación férrea del mi&mo 
nombre, eu la líuea de Ciudad Real, 
eu vista de haberse acreditado el re 
quisito quo para dicha incautación 

"exigió la Diputación por su acuerdo de 
15 de Junio de 18S7. 

El Sr. Cortiua rogó á la Comisión 
de Fomento dijese si la Diputación 
tenía el deber do incautarse do este 
trozo de carretera, porque euteudía 
quo se trataba de un camino vecinal 
subvencionado por aquella, y del que 
por tanto no debía hacorse cargo y sí 
el Ayuntamiento. 

El Sr. Duran en nombre de la Co
misión do Fomento dijo que estaba 
acordado, quo una vez que el Ayunta
miento satisficiera el importe do las 
obras, se incautara la Diputación del 
camino y como se ha acreditada aquel 
extremo, no ha tenido más remedio la 
Comisión de Fomento que iuforraar en 
el sentido quo lo ha hecho. 

El Sr. Cortina rectificó, quo por 
más quo había visto muy á la ligera 
el expediente le parecía quo arran
caba de una solicitud suscrita por el 
Ayuntamiento do Torrejóa do Velasco 
en el año de 13S0, solicitando que la 
Diputación subvencionara la construc
ción de este camino; después en 1836, 
segúu creía rocordar, so solicitó quo 
se incautara de oso trozo de camino 
quo había costeado, é ignoraba si 
había recaído acuerdo do la Diputa
ción, ó si tolo se re iucía á informes do 
la Comisióu de Fomento, pero lo quo 
sí sabía era que do todas suertes osios 
caminos vecinales quo todos los pue
blos necesitan y son de utilidad [.arti
cular, no debe construirlos ui incau
tarse de ellos la Diputación por no e s 
tar incluidos en el plan goueral de ca
rreteras y hallarse muchas de ellas 
sin terminar y alguuas hasta sin em
pezar siquiera. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
además de hacer suyas las observa
ciones del Sr. Cortina poi su compo
tencia en la materia y conocimiento 
del sitio eu que se trata, preguutaba 
á la Comisión de Fomento si se había 
señalado algún plazo al Ayuutamiento 
para cumplir el requisito á que el 
dictamen se refiere, por que llamaba 
verdaderamente la atención quo aquél 
se oxigiera en 1837 y después de doce 
años se proponga un acuerdo como 
secuela suya y podría muy bien su
ceder que por el lapso do tiempo trans« 
corrido hubiera perdido el Ayunta
miento el derecho que hoy so quiere 
hacer valer. 

El Sr. Duran rectificó diciendo que 
se trataba do un trozo de carretera 
desde Torrejóu de Veslaco hasta la es
tación del mismo nombre en la línea 
de Ciudad-Real, que se construyó por 
el Ayuntamiento auuque subvencio
nada por la Diputación y habiendo «o» 
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licitado que se incautase ésta de él, 
acordó que lo haría asi, después do 
justificar quo había sido pagado el 
importe de las obras y toda vez quo 
esto requisito se ha cumplido, debía 
proponerso la incaulacióu. 

El Sr. Martínez Coutreraa rectifico 
diciendo quo podía darse el caso, si 
se aGuerUa la incautación, de quo se 
pretendiera retrotraer á la fecha en 
que se concedió el derecho y por tan
to exigir los gastos de consorvación 
durante esos doce años, y por más 
que indudablemente esto no fuera le 
gal, hasta las más remotas probabi
lidades de quo tal cosa sucediera. 

El Sr. Mejfa pidió á la Comisión de 
fomento retirase el dictamen por ig
norarse después do doce años trans
curridos el estado en que se eucon* 
traba la carretera. 

En visia de todas estas manifesta
ciones, el Sr. Duran, en nombre de la 
Comisión, retiró el dictamen. 

La Diputación acordó designar al 
Sr. Diputado D. Nicolás de Mateo para 
que represente á la Corporación en el 
27.° sorteo de Obligaciones provin
ciales quo tendrá lugar el día 15 del 
corriente fijando la hora de las tres 
de la tardo. 

Apetición del Sr. Cortinas quedó 
sobro la mesa el proyecto de presu
puesto extraordinario de 1898 á 99. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesióu mauifostau 
do el Sr. Presidente que para la pró
xima se avisaría á domicilio.=El Di
putado Secretario, Pérez Magníu. 

6(5.-737. 

Comisión Provincial 
D . M a r c e l i n o B a r r i o G ó z a l o , Oficia l 

m a y o r y S e c r e t a r i o a c c i d e n t a l d e l a E x 
c e l e n t í s i m a D i p u t a o i ó n y Comis ión p r o 
v i n c i a l d e M a d r i d . 

Cer t i f ico: Q u e e n l a besión c e l e b r a d a 
p o r l a Comis ión p r o v i n c i a l e n 10 d e l a o -
t u a l , d e c o n f o r m i d a d c o n el s e ñ o r C o m i 
s a r i o d e G u e r r a d e M a d r i d , s e a c o r d ó e n 
c u m p l i m i e n t o d e l a s R e a l e s ó r d e n e s d e 16 
d e S e p t i e m b r e d e 1848, 2 2 d e M a r z o d e 
1850 y 8 d e Agos to d e 1877 , q u e los s u 
m i n i s t r o s h e c h o s á l a s f u e r z a s d e l E jé r 
c i t o y G u a r d i a c iv i l , po r los p u e b l o s d e 
e s t a p rov inc ia , , d u r a n t e el m e s d e A g o s t o 
a c t u a l , s o n á los p r e c i o s s i g u i e n t e s : 

Ptas. Cu . 

R a c i ó n d e p a n d e 700 g r a m o s 0 38 
Í d e m d e c e b a d a d e l i t ros 6 . 0 3 7 5 . . O 90 
Í d e m d e p a j a d e 6 k i l o g r a m o s . . . . 0 30 
L i t r o d e a c e i t e 1 16 
K i l o g r a m o d e c a r b ó n 0 15 
í d e m d e l e ñ a 0 0 3 

Y p a r a q u e c o n s t e , d e c o n f o r m i d a d 
con lo a c o r d u d o , y á los e f ec tos p r e v e n i 
d o s e n l a s d i s p o s i c i o n e s c i t a d a s , e x p i d o 
la p r e s e n t e v i s a d a p o r el E x c m o S r . Vice 
p r e s i d e n t e , en M a d r i d á 10 d e A g o s t o d e 
1899.=*V.° B . ° = D o m i n g o N e g r o . t = M a r -
ee l i no B a r r i o . U 7 . — 6 8 2 . 

ayuntamientos 
C h a m a r t í n d o l a R o s a 

E n la n o c h e de l d í a 15 de l a c t u a l , h a 
d e s a p a r e c i d o de l P a r a d o r t i t u l a d o d e los 
Cas t i l le jos , d e e s t e t é r m i n o , u n c a b a l l o 
t o r d o , e a p ó n , a l z a d a dos d e d o s s o b r e la 
inaro . i , a l u i e n d r a o , h e r r a d o d e l a s c u a t r o 
e x t r e m i d a d e s , á fuego d e l as d o s m a n o s , 
d« seis afios d e e d a d , sin m i s s e ñ a s p a r 

t i c u l a r e s q u e dos r o z a d u r a s en l as p a l e 
t i l l a s y s in r e c o r t a r l a c r i n y la c o l a . 

L o q u e s e a n u n c i a A fin d e q u e l l e g a n 
d o á c o n o c i m i e n t o d e l a s A u t o r i d a d e s p u e 
d a n é s t a s d a r m e c o n o c i m i e n t o d e s u ha 
l l azgo p a r a su e n t r e g a a l duef io de l r e f e r i 
do c a b a l l o . 

C h a m a r t í n d e l a R o s a 17 d e A g o s t o 
do 1899 . = E 1 A l c a l d e , B e n i g n o P a l a c i o s . 

148 .—704 

S a n L o r e n z o 

Ver i f icado e n ses ión p ú b l i c a o r d i n a r i a 
d e p r i m e r a c o n v o c a t o r i a c e l e b r a d a e n e l 
d í a d e a y e r , e l so r t eo d e los s e ñ o r e s c o n - g 
t r i b u y e l e s , q u e e n c o n c e p t o d o V o c a l e s 
a s o c i a d o s h a n d e f o r m a r p a r t e d e l a J u n 
t a m u n i c i p a l d e e s t o t é r m i n o , d u r a n t e e l 
e j e rc i c io e c o n ó m i c o d e 1899 á 1900, a t e 
n o r d e lo d i s p u e s t o e n el a r t . 68 d e la l e y 
M u n i c i p a l v i g e n t e , se h a c e p ú b l i c o q u e 
h a n r e s u l t a d o e l e g i d o s los s e ñ o r e s q u e á 
c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a n : 

¡Sección i . * — D . Rufo F e r n á n d e z N u -
flez y D . A n d r é s G o n z á l e z B r a v o . 

Seccióyi 2 . R — D . M a r i a n o E e r r á n z Se -
g o i z a . 

Sección 3 . a ^ - D . C á n d i d o S u á r e z , D o n 
N i c o l á s S e r r a n o , Ü. M a r c e l i n o M a r t i n , 
D . L i n o M a r t i n y D . L e o n c i o S á n c h e z . 

¡Sección 4 . * — D . G a s p a r M o r e n o , D o n 
J o s é P a s c u a l y D. F r a n c i s c o C o l o m b o . 

S u n L o r e n z o 17 d e A g o s t o d e 1 8 9 0 . = 
E i A l c a l d o P r e s i d e n t e , G r e g o r i o d e l a 
l i u y a . = E l S e o r e i a r i o , R e m i g i o G ó m e z . 

146 .—636 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D . Edua rdo C a p p a Graja les , T e n i e n t e 
Coronel d e in fan te r ía , Juez instructor d e 
causas d e esta Región y n o m b r a d o p a r a 
evacua r un exhor to p r o c e d e n t e d e Barcelo
na y d i m a n a n t e de l expediente d e abmtes -
tato por fal lecimiento de l Capi tán D . F r a u -
cisco Villegas Rico , q u e se inst ruye en 
aquel la P l a z a . 

Por el p r e sen te y en virtud de las l a cu l -
tades que me c o n c e d e el Código d e Justicia 
militar, c i to, l lamo y emplazo por el prec iso 
termino de t r inia d ías á con ta r desde la p u 
blicación del p resen te edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia , á Doña Dolores Ro
mero Amores , v iuda de l c i t ado Capi tán Don 
Francisco Villegas Rico, y q u e residía en 
esta Cor t e en la ca l le d e la L i b e r t a d , n u 
mero 8, piso t e r ce ro , la q u e d e b e r á presen
tarse en este J u z g a d o , sito en la ca l le del 
Pr inc ipe , n ü m . 9 , piso t e r ce ro i zqu ie rda , 
con el lia de notificarla en un testimonio d e 
la resolución r e c a í d a en el c i t ado e x p e 
d ien te d e abin tes ta to ; d e b i e n d o a d v e n i r l a 
que d e ao verificarlo le p a r a r a el pe r ju ic io 
á q u e baya lugar con a r r eg lo á lo q u e d e 
termina eí r e t e r ido C ó d i g o . 

Dado en Madr id a 17 d e Agosto 1 8 9 9 . = 
Edua rdo C a p p a . 1 4 7 . — 6 7 7 . 

Z A R A G O Z A 
D, J u a n Dobón A n d r é s , C o m a n d a n t e 

de l segundo batal lón de l r eg imien to de in
fantería de G e r o n a , núm. 2 2 , Juez i n s t r u c 
tor del e x p e d i e n t e instruido por dese rc ión , 
contra el so ldado d e este cue rpo Eugen io 
Cachón Sánz . 

Por la p re sen te requis i tor ia c i to , l lamo 
y emplazo a d i c h o so ldado Eugenio Cachón 
Sanz, hijo de A n t o n i o y Mar t ina , na tu r a l 
de San Sebast ian de los Reyes , provincia de 
Madr id , de t re in ta y tres anos de e d a d , de 

oficio t ipógrafo , su es tado c a s a d o , cuyas se
ñas personales son las s iguientes : es ta tura 
un metro 738 mil ímetros , pelo c a s t a ñ o , c e 
jas al pe lo , ojos p a r d o s , nar iz r e g u l a r , color 
s ano , señas pa r t i cu la res n i n g u n a ; p a r a que 
en el preciso t é rmino d e t re in ta d ías , c o n 
tados desde la pub l i cac ión de esta r equ i s i 
tor ia , se presente en el cuar te l del Pr incipe 
Alfonso, de esta c iudad , pa ra responder d e 
los cargos que le resu l ten en el exped ien-
te que con t ra él se s i gue , por d e s e r c i ó n ; 
bajo aperc ib imiento de que , si no lo verifi
c a , será d e c l a r a d o r e b e l d e y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á to
das las Autor idades , t an to civi les como mi 
litares y de policía judic ia l , pnocedan á la 
busca , cap tu ra y conducc ión á esta plaza 
del m e n c i o n a d o so ldado Eugenio Cachón 
Sánz , pon iéndo le á disposición d e este J u z 
g a d o , pues así lo tengo a c o r d a d o en di l i 
genc ia de este d ía . 

Dado en Za ragoza á 16 de Agosto d e 
i 8 9 9 . = J u a n Dobón. 

1 4 8 . — 7 1 0 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 4 . a = L a Sección cuar ta de la 
Sala de lo cr iminal de esta A u d i e n c i a , po r 
su proveído fecha i . u del a c t u a l , d i c t a d o 
en causa p r o c e d e n t e de l J u z g a d o instructor 
del distri to de l Congreso , c o n t r a D o ñ a 
Crist ina Ronca l i G a v i n a , sobre estafa, se ha 
servido seña la r el dia 28 d e Agosto y hora 
d e las ocho y med ia de su m a ñ a n a , p a r a 
d a r comienzo á las sesiones del Juicio o ra l , 
sin el T n b u n a i de l J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se c i t e á los test igos 
D. José de la Llana y la L l ana , D. Agustín 
G i rones Sa lazar y D . Antonio López Aren-
zana , que se ignoran sus domici l ios , como 
lo verifico por medio de la p resen te , al 
objeto d e que en dicho dia y hora compa
rezcan ante el expresado T r i b u n a l , q u e se 
halla es tablec ido en el piso bajo de l Pala
cio de Just icia, Salesas, hac iéndo les saber 
la obligación q u e t ienen d e concur r i r á este 
pr imer l l amamien to , bajo la multa d e 5 á 
50 pesetas . 

Madr id 3 de Julio de 1899. = El Oficial 
de Sala, Luis González d e la Q u i n t a n a . 

1 4 6 . — 6 4 0 . 

Juzgados de puniera instancia 
BUENAVISTA 

D . Manuel de l Valle y Llano , Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista d e 
esta C o r t e . 

Hago s abe r : Q u e en vir tud de providen 
cía d i c t ada el dia 12 de l c o r r i e n t e mes, en 
la pieza s e p a r a d a d e e m b a r g o d e b ienes , 
d i m a n a n t e de la causa seguida c o n t r a Don 
F ide l Romero Chacón , por malversac ión de 
fondos y ex t rav io de au tos civi les , se anun
cia la venta en públ ica subas ta del s iguien. 
te i n m u e o l e : 

Una viña de 3.000 c e p a s , sita en t é r m i 
no municipal de Monrea l , pa r t ido judic ia l 
d e Be lmonte , al sitio d e n o m i n a d o Mueda 
Llana , que l inda : por Sal iente y Mediodía , 
con o t ras viñas d e Doña Antonia Pelayo y 
Or i a ; Pon ien te , D Joaqu ín S a a v e d r a , y 
Norte, s enda del Q u i n t a n a r , cuya inmueb le 
ha sido tasado en la can t idad d e 1 .000 p e 
setas . 

La subasta t end rá lugar s imul t áneamen
te en este Juzgado y en el d e p r imera ins
tancia d e Belmonte el a i a 20 d e Sept iembre 
próximo y hora d e las dos d e su t a rde , por 
el tipo d e su tasac ión; a d v i n i é n d o s e que no 

se admit i rán posturas q u e no cubran 
dos t e r ce ra s par tes d e aqué l l a ; q u c no e * ' 
ten títulos de p rop iedad , habiéndose hech* 
la opor tuna información posesoria con l° 
que d e b e r á n conformarse los l id iadores * 
no t e n d r á n de recho á exigir ningunos otro • 
y q u e pa ra tomar pa r t e en la subasta habrá 
de cons ignarse en la mesa del Juzgado ¿ 
en el Establecimiento des t inado al efecto 
el 10 por 100 del ava lúo de dicha finca ' 

Dado en Madr id á 16 de Agosto de 
i 8 9 9 . = Manuel de l V a l l e . = El Actuario' 
Antero Martín Insausti . 1 4 6 . - 6 4 3 ' 

C O N G R E S O 
D . Joaqu ín Vidal G ó m e z , Juez raunici. 

pal é in ter ino de pr imera instancia del dis
trito del Congreso de esta Cor t e . 

Hago sabe r : Q u e en dicho Juzgado y 
Escr ibanía del que au to r iza , penden losau. 
tos d e tercer ía de mejor derecho promovidos 
por D. Cal ixto Pascual , como esposo y i e . 
gal r ep resen tan te de Doña Emilia Sopeña 
con t r a D . José Cir i lo Dia/. y ot ro , en cuyos 
au tos se ha a c o r d a d o la venta en pública 
subasta y por segunda vez d e varios mué-
b les y efectos embargados por virtud de 
aquel los como de la pe r t enenc ia del deman • 
d a d o , pa ra cuyo acto se ha señalado el dia 
dos d e Sep t i embre próximo á las diez de 
la m a ñ a n a en la sala aud ienc ia de este Juz
gado , bajo las s iguientes 

Condicionen 

1 . a Dichos muebles y electos salen á 
subasta por segunda vez con la rebaja del 
25 por 100 d e la tasación ó sea por la can
t idad d e 230 pese tas 05 cén t imos . 

2.* No se admit i rán posturas que no 
c u b r a n las dos t e r c e r a s par tes de dicha 
suma. 

3 . a Q u e p a r a tomar pa r t e en la subasta 
d e b e r á n los l i d i a d o r e s consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el local 
des t inado al e l ec to el 10 por 100 de las 
expresadas 230 pesetas 05 cént imos; y 

4 . a Q u e dichos muebles y efectos se ha
llan d e manifiesto en el domicil io del de
mandado D. José Cir i lo Díaz, ca l le de la 
Manzana , núm. 9 , piso bajo d e r e c h a . 

Dado en Madrid á 11 d e Agosto de 
1 8 9 9 . = J o a q u i n Vidal y G ó m e z . = E I Escri
bano ; Por mi c o m p a ñ e r o Licenc iado Ortiz, 
Rafael Valdivieso. 1 4 5 . — 5 8 9 . 

HOSPICIO 
Juzgado d e pr imera instancia del distri

to de l Hospicio de Madr id . 
Por el p r e s e n t e ed ic to se hace saber: 

Q u e por h a b e r sido n o m b r a d o Magistrado 
de la Audiencia de C á c e r e s D . Joaquín 
Serna Moia les , Juez municipal electo de es
te distrito de l Hospicio, se halla vacante di
cho Juzgado munic ipa l , cuya provisión de
b e r á hace r se con sujeción a lo prescrito e" 
el Real d e c r e t o de 10 d e Abril último. 

Lo q u e se hace s a b e r para que los inte
resados que se c rean con de r echo á su ob
t e n c i ó n , p u e d a n solicitarlo conveniente
mente en e l t é rmino d e diez días á contar 
desde la publ icac ión del presente en el Bo-
LBTIN OFICIAL d e la p rovinc ia . 

Madr id 10 d e Agosto 1899. = V.° B. "** 
Eusebio Manir , y R u i z . - E l Secre tar io ¿« 
G o b i e r n o . Lesmes López. 

1 4 0 . - 0 4 « . 

H O S P I T A L 
D, Vicente Rodr íguez Valdés, Jue¿ d< 

pr imera ins tancia y d e instrucción del di* 
tri to de l Hospital d e esta Cor t e . 

Por la p re sen te c i to , l lamo y etnpia*<> 
D. Rufino Diaz , cuyas demás circunstancia 
pe r sona les y domici l io se ignoran para qij 
en el t é rmino d e diez d ías , contados des « 
el s iguiente al en q u e esta requis i to"» 
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en U Gaceta de Madrid comparezca 
* n S C i sala a u d i e n c i a , sita en el Palacio de 
* n Juzgados, cal le de l G e n e r a l Cas t años , 
l ° S el objeto d e r e s p o n d e r A los c a r g o s 

C ° le resultan en causa que se le s igue 
cont rabando de cer i l las ; ape rc ib ido q u e 

^ ° r

n o rar i f icar lo , s e r a -dec l a r ado r e b e l d e y 
^ p a r a r á el perjuicio A q u e hubiere l u g a r . 

Al mismo l i e m P ° - r u e S ° >' e n c a r g o A 
das las Auto r idades , y o r d e n o A los agen-

l ° de la policía judic ia l , p r o c e d a n á la 
busca del expresado procesado , cuyas se-
fias personales igualmente se ignoran , y en 

1 caso de ser habido lo pongan A mi d i s 
posición en este d i cho Juzgado . 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 9 9 . = V.° B . ° = 

r Y a l d é s . = £ l Esc r ibano , JuliAn Gon/.Alez 

del Riego. . 43 . - 4 8 3 . 

INCLUSA 

En el juicio e jecut ivo seguido en el Juz 
gado de la Inclusa de esta capi ta l y Escri
banía del que suscr ibe , á ins tancia de don 
Manuel bánchez Almería con t r a la sucesión 
de D. Valentín Silvestre F o m b u e n a , se ha 
dictado sentencia q u e se copia en la pa r t e 
quo la lev autor iza , y que d ice as i : 

^Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 99 de Julio d e 1899. En el ju ic io e j e . 
cutivo seguido y sus tanciado ante este J u z 
gado de primera instancia de l distrito d e la 
Inclusa de la propia capi ta l , en t re par tes : 
de la una, como ac tor , D. Manuel Sánchez 
Almería, de cua ren ta y cua t ro años d e e d a d , 
casado, empleado y vecino de esta local i 
dad, representado por el P rocurador don 
José Montero y Posadas , con la defensa del 
Letrado D. José Nogueras y C a s a n s , y de la 
otra, como d e m a n d a d o s , los he rederos y 
sucesores de D. Valentín Silvestre Fombue
na, ó sean sus hijos Doña Josefa y D. Víc 
tor Manuel Silvestre y Miguel, menores d e 
edad, representados por su tutor D. Jesús 
González Peláez, de treinta y seis años , ca
sado, empleado, de esta vec indad , y en su 
nombre y en concepto de pob re , el P rocu ra 
dor D. Ramón Conesa , en virtud d e a c e p t a 
ción voluntaria, con la defensa del Licenc ia
do D.Julio Rincón Avila, D. Enr ique y Doña 
Carmen Silvestre y Miguel , m a y o r e s d e 
edad, de la propia vec indad , y r e b e l d e s en 
el juicio que versa, sobre pago d e 1 5 . 0 3 0 
pesetas, intereses y costas. 

Fallo: Q u e d e b o d e c l a r a r y dec l a ro no 
haber lugar á la excepción supues ta de fal-
'» de personal idad en los menores deman
dados, ni á la consiguiente nul idad del jui
c o ; y en su vir tud, d e b o m a n d a r y m a n d o 
s e gui r adelante la ejecución d e s p a c h a d a 
por auto de 24 de Enero de-i8c)8 á instan

c i a de D. Manuel Sánchez Almería , con t r a 
los Sres. D. Enr ique , Doña C a r m e n , Doña 
Josefa y D. Víctor Manuel Si lvestre y Mi-
S u e l , como he rede ros sucesores de su di
funto padre D. Valentín Silvestre F o m b u e -
. ' P o r 15.000 pese tas de cap i t a l ; por los 
"Hereses de esta suma al 8 por 100 c a d a 
*no en los dos tr imestres an t i c ipados q u e 
8 0 se hallen satisfechos y sucesivos que 
' a ran venciendo; por los intereses de éstos 
, n t e r e s e s al 0 por 100 anual que se deven-
8*n desde el dia siguiente al respect ivo re
he r imien to de pago; y por las costas c a u -
l ' d a s y q u e s e c a u s e n hasta el comple to 
P*8<> y absoluto re in tegro de cap i ta l é inte-
i * ^ 8 ' C n ^ a s ^ u e c o n < * e n o so l idar iamente á 
de T C u a t r o P o r ' a s genera les del juicio y 

a vía de ap remio ; y sólo á lo* dov m e -
D O r e s en igual forma, por las e spec ia l e s d e 
1 4 oposición. 
| ^ 1 mediante la rebeld ía de los d e m a n d a -

Enrique y Doña C a r m e n Silvestre 
' 6 u e l , notífiqueseles la presente en los Es

os del Juzgado , publ icándose a d e m á s en 

los per iódicos Diario de Avisos y BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia , con las l imi tac io
nes d e la ley, salvo que el au to r uti l ice el 
derecho que la misma le c o n c e d e . 

Asi por esta mi sen tenc ia , defini t iva
mente j u z g a n d o , l o p r o v e o , m a n d o y l i r m o . = 
Cris tóbal Bordín .» 

C u y a sen tenc ia fué publ icada en el 
mismo día a n t e mí. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL d e la p rovinc ia , formalizo la p resen te 
copia , q u e servirá de notificación á D. En
r i q u e Silvestre y Miguel. 

Madr id 19 d e Agosto 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
El Juez in te r ino , Pamp¡lión. = El Esc r ibano , 
F lav iano Uldar ico de la T o r r e . 

P. 

En los autos declara t ivos d e mayor 
cuant ía seguidos por D . Gil Rubio Navas , 
como mar ido y legal r e p r e s e n t a n t e d e D o 
ña Mati lde J iménez Losada , cont ra D o ñ a 
Amparo y Doña Dolores Rodríguez C e r d a , 
y otros , sob re nu l idad d e un tes tamento , 
ha reca ído la sen tenc ia cuyo e n c a b e z a 
miento y par te dispositiva son del t enor 
s iguiente : 

Sentencia:—En la villa d e Madrid á 31 
d e Jul io d e 1 8 9 9 . = E I Sr . D Cr is tóba l Bor-
dín y Pra t , J u e z municipal é in ter ino de ¡ 
p r imera instancia del dis t r i to de la Inclusa 
de la misma, h a b i e n d o visto los p resen tes 
au tos de juicio dec la ra t ivo de mayor cuan - \ 
tía, seguido en t r e par tes de la una con el 
c a r á c t e r de d e m a n d a n t e D. Gil Rubio Na
vas como mar ido y legal r e p r e s e n t a n t e de 
Doña Mati lde J iménez Losada , d e c u a r e n 
ta años de e d a d , escr ib ien te , y de esta ve
c i n d a d , que estuvo r e p r e s e n t a d o por el 
P r o c u r a d o r D. Manuel de Diego La ra y 
hoy lo está por D . Manuel T o v a r y G o d r ó , 
bajo la d i recc ión del Le t rado D . Luis Mar-
torell y Rovira de Case l l a s , y d e otra en 
concep to d e d e m a n d a d o s Doña Amparo y 
Doña Dolores Rodríguez C e r d a , mayores d e 
e d a d , sol teras y de igual v e c i n d a d , r e p r e 
sen t adas por el también P rocu rado r D . J o 
sé María Cordón y de fend idas por el A b o 
g a d o D. G e r m á n G a m a z o : y Doña L o r e n z a 
Adur is , v iuda, Doña Amalia y D. P e d r o 
Alvarez Adur is , D. José C u e r v o Vázquez , 
todos de igual vec indad , así como Doña Pe
tra Burgoa Ur ruzu run y su esposo D. C e l e 
don io G o n z a l v o Pablo; Doña Ana y Doña 
Concepc ión N, éstas de ignorado p a r a d e r o , 
dec l a rados en rebeld ía y por tanto r e p r e 
sen tados por los Estrados del J u z g a d o , s o 
bre nul idad del tes tamento o to rgado por 
Doña Antonia Irigoyen y C e r d a y . . . 

Fallo: Q u e debo absolver y absuelvo á 
Doña A m p a r o y Doña Dolores Rodr íguez 
C e r d a , Doña Amalia y D . P e d r o Alvarez 
Adur is , D. José Cue rvo Vázquez , Doña Lo
renza Adur i s , Doña Pe t r a Burgoa Ur ruzu
run , D . Celes t ino Gonza lvo Pab lo , Doña 
Ana y Doña Concepc ión N. , es tas dos de 
ignorado p a r a d e r o de la p resen te d e m a n 
da de juicio dec la ra t ivo de mayor cuan t í a , 
que sobre nu l idad del tes tamento o torgado 
en 21 de D ic i embre d e 1889 o torgó Doña 
Antonia Ir igoyen y C e r d a les ha in te rpues 
to D . Gil Rubio Navas como esposo y legal 
r e p r e s e n t a n t e de Doña Matilde J iménez Lo
sada , á quien condeno á perpe tuo s i lencio , 
sin h a c e r expresa imposición de cos tas . 

Así por esta mi s en t enc i a , que además 
de notificarse en Es t rados , se inser tará su 
e n c a b e z a m i e n t o y par te dispositiva en e l 
Diario oficial de Avisos d e esta Cor t e y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia por la r e 
beldía d e los d e m a n d a d o s que no han com
p a r e c i d o , definit ivamente juzgando lo p r o 
nunc io , m a n d o y f i rmo .=Cr i s tóba l Bordln. 

Dicha sen tenc ia fué pub l icada en el 
mismo dia . 

Y para que sirva d e notificación á Doña 
Amalia y D . Pedro Alvarez Adur is , Doña 
Lorenza Adur is , D. José C u e r v o Vázquez , 
Doña Petra Burgoa Ur ruzurun , D. Celest i
no González Pablo , Doña Ana y Doña Con
cepción N., firmo la presente en Madridjá 7 
de Agosto de 1899. = E1 E sc r i bano , P. H . , 
Apol inar Lasso de la V e g a . 1 4 2 . — 4 8 7 . 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebast ián Méndez y Mart in, 
Juez de pr imera ins tancia y de instrucción 
del distrito d é l a Univers idad de esta Cor t e . 

Por la p resen te c i to , l lamo y emplazo 
á Antonia Pardo Ramírez , na tura l de T r i a -
cas te la , Lugo, hija de Antonio y d e Anto
nia , de veinticinco años, so l tera , s i rvien
te y cuyo domicil io y actual p a r a d e r o se 
i g n o r a n , p a r a q u e en el té rmino d e diez 
días c o n t a d e s d e s d e el s iguiente al en que 
esta requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Pa lac io de los Juzgados , calle del 
G e n e r a l Cas taños , :on el obje to de extin
guir la p e n a que le ha sido impues ta en 
causa por hur to ; aperc ib ida que de no v e 
rificarlo, será dec l a r ada r e b e l d e y la p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á to
das las A u t o r i d a d e s , y o rdeno á los agentes 
de la policía judicial , p rocedan á la busca 
de la e x p r e s a d a p rocesada , cuyas señas per
sonales son: e s t i t u r a al ta , ojos pardos , na
riz y boca regu la res , cejas y pelo ca s t año y 
color b u e n o , y en el caso de ser hab ida la 
pongan á mi disposición en la Cárce l de 
Mujeres. 

Madrid 17 de Agosto de i 8 9 9 - = J o s é S. 
M é n d e z . = E1 Escr ibano , Esteban Unzue t a . 

1 4 8 . — 7 0 5 

G E T A F E 

D. Aquil ino Muñiz Are l l ano , Juez de 
instrucción del par t ido de Ge ta fe : 

Por la p resen te requisi tor ia excito el ce
lo de todas las au to r idades asi civiles como 
mili tares y agentes de policía judic ia l , p a 
ra q u e p rocedan á la busca y o c u p a c i ó n de 
dos muías , cuyas señas después se d i r á n , 
q u e fueron robadas en la m a d r u g a d a del 4 
del co r r i en te de la Posada que en Fuenla 
b r ada t iene D. Victor iano Gonzá lez y G o n 
zález, poniéndolas caso de ser hab idas á mi 
disposición en unión d é l a s p e r s o n a s e n cuyo 
poder se e n c u e n t r e n , si no justifican su l eg í 
tima adquis ic ión; pues asi lo he a c o r d a d o 
en el sumar io q u e se inst ruye con motivo 
de tal h e c h o . 

Dado en Geta fe á 16 de Agosto de 
1 8 9 9 . = A q u i l i n o M u ñ i z . = P . S. M., Camilo 
G a r c í a . 

Señas de las caballerías 
Una muía l lamada Cariñosa, de c u a t r o 

años , pelo negro, de a lzada de t res á c u a 
tro d e d o s sobre la marca , con señal d e 
haber t en ido una untura en la g a r g a n t a . 

Y [otra l l amada Clavellina, d e cua t ro 
años , pelo negro , d e a lzada lo mismo q u e 
la an te r io r , con una rozadura en la par te 
izquierda de haber es tado t r a b a d a . 

Es copia : Camilo G a r c í a . 
1 4 7 . — 6 7 6 . 

D. Aquilino Muñiz Are l l ano , Juez de 
instrucción d e este pa r t ido de Getafe . 

Por la presente requis i tor ia exc i to el 
celo de todas las Autor idades , asi civi les 
como militares y agentes de policía j u d i 
c ia l , para q u e p rocedan á la busca y ocu
pación de las dos caba l l e r í a s m e n o r e s y 
a r reos que después se r e s e ñ a r á n , las c u a l e s 
fueron robadas de la casa d e D. Pedro Ol las 

Casti l lo, vec ino de T o r r e j ó n de Velasco, la 
noche del 1 7 del ac tua l ; y caso de ser hab i 
das , las pongan á mi disposición en unión 
d e las pe r sonas en cuyo pode r se e n c u e n 
t r e n , s ino justifican su legítima adqu is ic ión , 
pues asi lo he a c o r d a d o en el sumario q u e 
se inst ruye con motivo d e tal hecho . 

Dado en Getafe á 20 Agosto de 1 8 9 9 . = 
Aquil ino M u ñ í z . = P . S. M., Camilo G a r c í a . 

Señas de lo robado 
Un bur ro g r a n d e , de c inco a ñ o s , pelu-

chón , n e g r o , orejas g r a n d e s y las c e r d a s del 
r a b o muy largas . 

Una bu r r a p a r d a , a l zada r egu l a r , muy 
g o r d a , con una lista negra de la cabeza a l 
r a b o , de nueve años . 

Un apa re jo d e pleita cub ie r t a de espar
to , d o s c a b e z a d a s y d o s r a m a l e s d e c o r r e a . = 
Es c o p i a . — C a m i l o G a r c í a . 

1 4 8 . — 7 0 9 . 

NAVALCARNERO 
D . Eladio Arnáiz de la B o d e g a , Juez d e 

instrucción de esta villa de Nava l ca rne ro y 
su par t ido . 

Hago saber : Q u e pa ra pago d e las res
ponsab i l idades pecuniar ias en causa in s t ru i 
d a en este Juzgado por el del i to de a t e n t a 
do y lesiones, cont ra Felipe Pontes Arceca 
(a) Almenar y o t ro , vec inos de Sevi l la la 
Nueva, se sacan á la venta en públ ica s u 
bas ta , por t e r ce ra vez, sin sujeción á tipo 
las fincas e m b a r g a d a s al Fel ipe , á s abe r : 

Fincas situadas en el casco v término 
de Sevilla la Nueva 

1.* Una casa en la ca l l e de Co lón , nü -
mero 1 7 : l inda de recha e n t r a n d o , c a l l e d e 
S a c e d ó n ; i zqu ie rda , D. José Maria Beni to , 
y e spa lda , solar de Donato Pon te s . 

2 . a Un pedazo de viña al sitio de los 
Haces , de una a r a n z a d a con 400 c e p a s : 
l inda N. , Brígida Elvira; S. , F ranc i sco P o -
v e d a n o ; M., Fermín Arena l , y P , , R u p e r t a 
Pon te s . 

El remate t e n d r á lugar el dia 13 de S e p 
t iembre próximo ven idero , á las once de la 
m a ñ a n a , en la sala aud ienc i a de este J u z 
g a d o . 

Dado en Nava lca rne ro á 18 de Agosto 
de i 8 9 9 . = Eladio Arnáiz . = Por manda to d e 
Su Señor ía , L icenc iado Ramón P u e r t a s . 

1 4 8 . — 7 0 8 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 
D. Antonio María Or t i z y O l m e d o , Juez 

d e i n s t r u c c i ó n de este par t ido d e San M a r 
tin d e Valdeiglesias. 

Hago saber : Q u e para pago d e las r e s 
ponsab i l idades en que ha sido c o n d e n a d o 
Manuel Pérez A n d r é s , en causa seguida en 
este Juzgado por hur to , se sacan por p r i m e 
ra vez á la venta en públ ica subas ta las 
fincas siguientes: 

Tasación 

Pta». Ct«. 
1 . a Una huer ta al sitio de Mo

lino q u e m a d o , de este t é rmino , 
con a g u a pe rmanen te , de cabe r 
t res ce l emines ; l inda á Sal iente , 
a r royo de Tór to la s ; Mediodía y 
Nor te , predio de Pedro C a n t a n ; 
y Pon ien t e , otro de Sebas t i ana 
O r d ó ñ e z ; tasada en 2 5 0 

2.* Viña temprana l , al sitio de 
San Es teban , del propio té rmino 
c o n ú e n e mil ochoc ien tas c e p a s , 
en una superficie de t res fane-

* gas, equivalentes á una hec t á 
rea noven ta y tres á r eas , y d i e 
cisiete cen t i a reas ; l inda á M e 
diodía , Benito Barcena; Sal ien
te , Poniente y Norte , Juan Ma
nuel O c a ñ a ; su valor 270 

3.» O t r a viña tinta en la Fuen
te del Sapo , del mismo t é rmino , 
de c a b e r siete ce l emines c©n 
se tec ien tas cepas ; l inda P o n t e a -
te y Mediodía , predio d e E n r i -
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que Bravo; y Nor t e , o t ro de 
losé Fermose l ; t a s ada en 125 

4-* O t r a viña t in ta , al sitio de 
Navalvil la, de este dicho t é r m i 
no , de caber sesenta y cua t ro 
á r e a s t r e i n t a y n u e v e c e n t i á r e a s , 
con t i ene setecientas c e p a s , y 
l inda á Sal iente y Mediod ía , 
otra de D . Juan Antonio C o r -
c u e r a ; Ponien te y Norte, otra 
de D . Ce ledon io Santos ; valua
da en 250 

El remate tendrá lugar en la audienc ia 
de este Juzgado el dia t re in ta y uno del 
ac tua l á las doce de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n 
dose que no se admit i rá postura q u e no 
cubra las dos t e rce ras par tes de la tasac ión , 
y q u e es condic ión prec isa para poder to
mar par te en la subasta que se depos i te 
p rev iamente sobre la mesa del Juzgado 
u n a can t idad igual por lo menos al diez 
por c iento de su a v a l ú o . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
1." de Agosto d e i8QQ. = Antonio M. O r -
t í z . = P o r m a n d a d o de Su Señor ia , T e o d o r o 
Gómez Pla tero . 5 2 3 . — 1 4 3 . 

LORA DEL R Í O 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de ins t rucción d e este par t ido en p r o 
v idencia de este dia d i c t ada en causa c o n t r a 
Manuel Garc ía C a r r a s c o , por tenta t iva de 
hur to , se cita á unos a r r ie ros cuyos n o m b r e s 
vec indad y d e m á s c i r c u n s t a n c i a s s e ignoran , 
que en la noche del 5 de Julio último d a b a n 
pasto á unas caba l l e r í a s en el sitio del 
Co l l ado , t é rmino de la Puebla d e los In
fantes, á los que intentó sus t r ae r Manue l 
Ga rc í a , y o t ro , cuyo au to no rea l izaron por 
haber sido sorprendidos por la G u a r d i a 
civil , para q u e en el término d e d iez d ías 
á con ta r desde la publ icac ión d e la p r e 
sente comparezcan ante este Juzgado á 
p res ta r dec la rac ión en d icha causa y para 
q u e den t ro de d icho te rmino y conforme á 
lo dispuesto en el a r t . 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , e jerc i ten las 
acc iones que como per judicados pueden 
c o r r e s p o n d e r á s en la refer ida c a u s a ; bajo 
aperc ib imiento d e que t r a n s c u r r i d o d icho 
término les p a r a r á n los per juicios q u e h u 
biere lugar en d e r e c h o . 

Lora del Rio 10 de Agosto de 1 8 9 0 . = 
El ac tuar io , L icenc iado José Ma ldonado . 

1 4 6 . — 6 3 2 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de prov idenc ia del Sr . D. R a 
fael Nacarino Brabo Ara , Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta C o r t e , se c i 
ta, l lama y emplaza á Felipe López Mart í
nez cuyas demás c i rcunstancias y actual p a 
r a d e r o se ignoran , pa ra que en término de 
segundo dia comparezca en dicho J u z g a d o 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo aperc ib imiento de q u e , si no lo ve 
rifica, le pa r a r á el perjuicio á q u e haya 
lugar . 

Madrid 9 de Agosto 1 8 9 9 . = V / B.° =a 
N a c a r i u o . = El Sec re t a r io , Mariano O r d a x 

557 — « 4 4 

Eu virtud de providencia del Sr . D. Ra-
tae lNaca r tno Brabo Ara , Juez municipal del 
distrito de la Audiencia d e esta Cor t e , se c i -
la , l lama y emplaza á Is idro Vega Sánchez , 
cuyas demás c i r c u n s t a n é a s y actual p a r a 
d e r o se ignoran , p a r a que en té rmino de 
segundo dia comparezca en d icho Juzgado 
4 c e l e b r a r juicio d e faltas; bajo aperc ib i 
miento de q u e , si no lo verifica, le pa r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 9 d e Agosto 1 8 9 9 . = ^ . ° B.° = 
N a c a r i n o . = El Secre ta r io , Mar iano O r d a x . 

5 5 9 . — 144 

En virtud de p rov idenc ia de l Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo Ara , Juez municipal del 
distr i to de la Audiencia de e s t i C o r t e , se ci
ta , l lama y emplaza á José M á r q u e z , cuyas 
demás c i rcuns tanc ias y ac tua l p a r a d e r o se 
ignoran , pa ra q u e en té rmino de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ext in
gu i r la pena impuesta en juicio de faltas; ba 
jo aperc ib imiento d e q u e , si no lo verif ica, 
le p a r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Agosto 1899.=» V.° B.° = 
Nacar ino . = E1 S e c r e t a r i o , M a r i a n o O r d a x . 

1 4 5 . — 6 0 9 

En vir tud de p rov idenc ia del Sr. D . Ra
fael Nacar ino Brabo Ara . Juez municipal del 
distrito de la A u d i e n c i a de esta C o r t e , se 
ci ta , l lama y emplaza á Manue la Silva Jus te , 
cuyas demás c i rcuns tanc ias y a c t u a l p a r a 
d e r o se ignoran , pa ra que en té rmino de se
g u n d o día comparezca en d icho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juicio de fal
tas ; bajo ape r c ib imien to de q u e , si no lo ve
rifica, la pa ra rá el per ju ic io á que haya 
lugar . 

Madrid 14 d e Agosto 1 8 9 9 . = V.° B.°=-
N a e a r i n o . = El S e c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 

1 4 5 . — 6 0 8 

En virtud de prov idenc ia del S r . Don 
Rafael Nacar ino Bravo Ara , Juez municipal 
del distrito de la Audienc ia de esta C o r t e , 
se cita, llama y emplaza á José Ramón C a 
sado , cuyas demás c i rcuns tanc ias y actual 
p a r a d e r o se ignoran , p a r a que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo aperc ib imien to de q u e , si 
no lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 16 d e Agosto i 8 9 9 . = V.° B . ° = 
Rafael Nacar ino Bravo A r a . = E I S e c r e t a 
r io , Mariano O r d a x . 1 4 7 — 6 5 1 

• — 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabr ie l de Usera Sánchez , Juez munic ipa l 
sup len te del distrito de la Audiencia de e s 
ta C o r l e , se c i ta , l lama y emplaza á Maria 
Mart ínez Valdés, cuyas demás c i r c u n s t a n 
cias y actual p a r a d e r o se ignoran , pa ra que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext ingui r la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo aperc ib imiento de 
q u e , si no lo verifica, la p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madr id 26 de Julio de i 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Gabr ie l de U s e r a . = E l Sec re t a r i o , Mariano 
O r d a x . 1 4 0 — 4 0 7 . 

BUENAVISTA 
En vir tud de prov idenc ia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de esta 
Cor t e , por el p resen te se c i ta , llama y em
plaza á Fel ipe G a r r i d o Pr ie to , que dijo vivir 
T r a v e s í a del C o n d e D u q u e , núm 8, s egundo 
d e r e c h a , y . n la ac tua l i dad se ignora , para 
q u e en el té rmino d e n u e v e d ías c o m p a r e z 
ca en dicho J u z g a d o , sito en la calle de \ 
Barqui l lo , núm 3 2 , t r ip l icado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm 774 q u e p e n d e en este Juzgado 
por escándalo ; ape rc ib ido que d e no verifi
c a r l o , le p a r a r á el per ju ic io á q u e haya l u 
ga r en de r echo . 

Madrid i.° d e Agosto 1899. = V.» B . ' = 
Ricardo Maya . = El Sec re ta r io , Mario Se-
r r a t a c ó . 1 4 0 . = 4 0 0 

L A T I N A 

En vir tud d e p rov idenc ia del Sr . Don 
Luis Maria d e Mesa y Mar t ín , Juez m u n i 

cipal interino del distrito de la La t ina , se 
cita y l lama por término de c inco días á 
Marcel ino Ambite Navar ro , de treinta y 
ocho años , na tu ra l de Belmonte , Mancha , 
provincia de C u e n c a , y que dijo vivir en la 
ca r r e t e r a de Anda luc ía , 1 4 , á fin de que 
comparezca en la sala aud ienc i a de este 
Juzgado , sito en la cal le de las Maldona-
das , n ú m . 1 1 , p r inc ipa l , pa ra la prác t ica de 
u n a di l igencia pend ien te en el mismo; 
a p e r c i b i d o q u e , de no c o m p a r e c e r , le p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid i . ° d e Agosto d e 1899. = 
V.° B . ° = L u i s Maria de M e s a . « E l S e c r e 
t a r i o , L icenc iado Jul ián F e r n á n d e z G a r c i a . 

1 4 0 . — 4 1 8 . 

En vir tud d e providencia del Sr. Don 
Luis Maria de Mesa y Martín, Juez munici 
p a l inter ino del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por té rmino de c inco días á 
Antonio Qu í rós , de veintiséis años , natu 
ral de Madr id , provincia de ídem, d e es ta
do so l te ro , ocupac ión t ap ice ro , y que dijo 
vivir en la calle de Mira el Río Alta, 7, á 
fin de que c o m p a r e z c a en la sala a u d i e n 
cia de este Juzgado , sito en la ca l le de las 
Maldonadas , núm. 1 1 , pr incipal , pa ra la 
práctica de una dil igencia pendien te en el 
mismo; a p e r c i b i d o que , de no c o m p a r e c e r , 
le pa r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 9 9 . = 
V . ° B . ° = L u i s Maria de M e s a . = E l Sec re 
tar io , L icenc iado Julián Fe rnández Garc ía 

5 2 5 . — 1 4 3 . 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Luis Maria de Mesa y Martín, Juez munici
pal interino del distri to de la Lat ina , se ci
ta y llama por término de cinco días á Ga -
br ie la C e n t e n e r a Sánchez , de cuaren ta y 
t res años , na tura l de T a r a c e n a , provincia 
de G u a d a l a j a r a , de es tado viuda, ocupación 
sus labores , y q u e dijo vivir en la cal le del 
C a r n e r o , 3 , á fin d e que comparezca en 
la sala aud ienc ia de este J u z g a d o , sito en 
la calle de las Maldonadas , núm. 1 1 , p r in 
cipal , pa ra la p rác t i ca d e una dil igencia 
pendiente en el mismo; aperc ib ida que de 
no comparece r la pa ra rá el perjuicio q u e 
haya luga r . 

Madrid 3 de Agosto de i 8 9 9 . = V.° B . °— 
Luis Maria de M e s a . = E l Secre ta r io , L icen
ciado Julián F e r n á n d e z Garc i a . 

1 4 0 . — 4 2 4 . 

Gobierno Militar 

Los Jefes y Oficiales é individuos de 
t ropa, a-i como también los señores y s eño 
ras que á cont inuación se r e l ac ionan , se 
servirán presentarse en la Sección cua r t a 
del Gobie rno Militar de tes ta Plaza, d e doce 
á una de la t a rde de cua lqu ie r día no festi
vo, para en t regar les documentos ó e n t e r a r 
les de asuntos que les in teresa: 

Clases y nombres 

Sargento Batallón Voluntar ios de M a 
ni la .—Joaquín López Vera . 

Voluntar io de C u b a . — R a m ó n F e r n á n 
dez Morales . 

Soldado r epa t r i ado .—Luc iano Jul ián 
» San José . 

Soldado l i cenc iado . —Franc isco C a r d i e l 
Hernández . 

Rec lu ta .—José F e r n á n d e z G r a n a d o s . 
Pa i sano .—Cayo Arciniega Ar royo , 

ídem.—José C a n e l l e s F e r n a n d e z . 
ídem.—Anton io Villamide. 
Señora .—Doña Rafaela Díaz Baeza . 
Í d e m . — D o ñ a Dolores Ca la fa t . 
í d e m . — D o ñ a Nieves Mart ínez Nava r ro , 
í d e m . — D o ñ a Florent ina Gut i é r rez . 

Madrid 21 de Agosto de 1899 = E I C o 
ronel Secre ta r io , Lázaro Argomaniz . 

H 8 . - 7 2 8 . 

Universidad Central 
P r i m e r a e m e ¡ M | > 

Concur so único á plazas vacantes e 
cuelas públ icas incompletas de ambos 
a n u n c i a d a s en la Gaceta de Madrid d ***** 
27 de Febre ro del co r r i en te a ñ o . 

D u r a n t e el p lazo seña lado en el art. 
del Reg lamen to d e 11 de Diciembre ] ' 
1896, se ha r ec ib ido en este Rectorado üu 
ins tancia d e Doña C a r m e n Vicens y Deltr 
do r e c l a m a n d o cont ra la propuesta y r e j a 

ción d e a sp i r an t e s á dicho concurso por ha 
ber le c o m p u t a d o el sueldo de 500 pesetai 
Como Maestra en p rop i edad de la Escuel 
pública de ambos sexos de T a r o d a , en y e i 

de el de 550 que legalmente disfruta. 
Examinada la hoja de servicios de 1» ¡ 0 

t e resada y r e su l t ando cierto lo expuesto 
por la misma, e n e Rectorado ha resuelta 
a tender la reclamación subsanando el error 
material p a d e c i d o al formar 1« expresada' 
propuesta y re lación de aspirantes. 

En su consecuenc ia , dicha interesad* 
que ocupa el número 31 pas i rá á ocupar el 
27 que es el q u e la cor responde con arre
glo al sueldo d e 550 pesetas que disíruu 
corr iendo un lugar la numeración de las 
concur ren tes desde la que ahora ñgura coa 
el c i tado número 2 7 , hasta el 30 inclusive. 

T a m b i é n ha rec lamado la aspirante Da. 
ña Silvia Egido Pascua l , que ocupa el nú. 
mero 1 5 2 , a l egando su mejor derecha i ser 
propues ta para la plaza de Maestra de la 
E s c u d a pública de Vi l la re j" de Medita, 
para la que lo ha sido la que ocupa el nú
mero 154 Doña Asensia Fernández Sánchez. 

Resul tando q u e por una omisión invo
luntar ia no se tuvo en cuenta que la recla
mante solicitaba en su instancia, dicha Es
cuela d e Villarejo d e Medina, y siendo in
d u d a b l e el de recho que la asiste para ser 
propuesta , este Rec torado ha resuelto aten
der la rec lamación de 4a interesada, modi
ficando en su consecuencia la propuesta 
genera l en la forma siguiente: 

Número 1 5 2 . — D o ñ a Silvia Egido Pas
c u a l , se e n t e n d e r á propuesta para Villarejo 
de Medina. 

Número 1 5 4 . — D o ñ a Asensia Fernán
dez Sánchez , para Vindel . 

Número 1 5 6 . — D o ñ a Dolores Cañiz y 
G a r c i a , pa ra Valverdejo . 

Número 1 5 8 . — D o ñ a Mariana Teres» 
Montolin Moliner, pa ra Rubuelos Altos; y 

Número i 6 i . - D o ñ a Dolores Montón* 
G a r c í a , que es taba propuesta para esu úl' 
tima Escuela , queda sin plaza por no solici
tar n inguna de las q u e quedan por ad
judicar . 

Los números intermedios del 15a al » • 
que no se menc ionan , quedan en la m i s a l 

situación que figuran en la propuesta. 
L o que se anunc ia para genera l con 0* 

cimiento. 
Madrid 22 d e Agosto de 1 8 9 9 . = ^ 

tor, Doctor Francisco Fe rnández y 
zález. 148-—7 3 7-

Vssta de Piedad y C ĵa ds A t e f f 
de .Madrid 

E n e s t a s e m a n a h a n i n g r e s a d o en lj 
Laja d e A h o r r o s p e s e t a s 76,597 por KJtj 
impos ic iones , d e l as c u a l e s son

 n J t f T ¡ ¡ 
156, y s e h a n sa t i s feoho por capi ta l 6 J» 
t e r e s e s p e s e t a s 143 .401 a sol ic i tud den* 
i m p o n e n t e s , 199 do e l los po r sa ldo . 

M a d r i d 2 0 d e Agos to d e 1 8 9 9 . - E l 
r e c t o r , J o s é A l v a r e z M a r i n o . 
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E s o u e l a T i p o g r á f i c a del H o s p i c e 
LA» TELEFONO 1*- ' 


